
Núm. 7. » • Lbnes i5 de Enero de i838. 

S í luscribe en « l a riul^d en Fa 
librería de ¡Vliñoa i 6 rs. a! in^j 
Üs^adn i enja de lo; ¿¿'K-iivi Srutp'ri-
tor»*, y t » fuera fraico de porte. 

1 -

L01 ariículoJ comuaicadai y IM 
anuncios &c. se dirigirán a la R«-
áaccioa , irancot d« porte. 

BOLETIN OFICIAL D E LA PüOVINCIA DE LEÓIV. 

, A R T I C U L O D E 'OFICIO. V'^ 6 »rrendada en el mismo pneblo con T«rdader« T t -
cindad t aunque residan temporalmente en otro y l e n -

Góbier.iO político de la provincia 'di León. e>'«"l»«nWeii cu él casa abierta, a.0 Los que estén su je-

Dona Isabel I I , por ta gracia de Dio» y por la Con*-
titnctoti de la Monarquía ctpañ.ila, Hnina de tas Rspa-
Ras , y durante su menor edad la Reina Viuda I) .íT.i 
María Cristina de Rorbon , su augiuta Triad re f como 
Gobernadora del Reino, i todos los qne las presentes 
vieren y entendieren , sabed; Que lat Curtes luiu de
cretado y No»!'sancionamos lo sigicute: 

Las Corte», en uso de sus facultados, han decretado 

d i 
PARA EL R E E M P L A Z O D E L E5f !aCITO. 

C A P I T U L O I . 

JOe l * /•rrjfaíiof» dd padrtn general, parsandt qut ha d* 
eomf/wuUr¿"jíSfe.TO IJUI <tt ¿i ha de hacerse, 

• •' Arl/'-olo i * En el r¡\ri de Enero de rada ano J« 
k a r á ' u n psdi ^n en rada pueblo, nxnprrtidiendo en ¿1 
Í todo» tus mora l o i c i , i.u de eaíeríos, buenas, iiacieu-
dos y Jemas eiMnti.is Ar. MI termino, de rtiíli[iiiera Jest» 
y edad, con ¿nchuion ne tos que te hallen accideuta!-
intintc ausente». 

y í r t . a.0 Tambiea se eumprenderá en el p.idron i 
U< individuos da cualijiilv-r r i lado, edad y f . i o q u e , 
ilupendirnJo di'l pueblo rn que se haré el pa-lron , re
sidan en otros, ó sirviruiln de rrtado» Jome'siiriis , ri des
tinado* i la labranza d ^Ir^s orupariones, d aplicado» á 
los estudios ó at apretidizap! de acunarte ¡i oficio, A to
dos l^iucAcianadot en ojie Articuló se I M pondrá la no
l i di: aii ^ n l » s , >Mpi'. .:iiti . l i dónde se hjllan y con qué 
"iili«> objeto. S« er.Ut.ndc que deptudert de un pue-
)Y.ÍI : >.* L Q Í <iui t* o 11 babitj<;iú8 e MM abierta pta-

t(is i la poi.-stad de su padre , reciño del pueblo. 3.° TA 
hij"S soltcrnt de madre viuda , también vecina , que no 
leogan por sí habiiacioo ó casa abierta propia ó arreo-
d.ida. 4-° Los que sin hallarse en alguno de loi tres ca-3 
Sfis preredonles no lleven un arfo de residencia fuert 
del pueblo de que son naturales, ó donde fu«roo illli*-
Riamente vecinos sus padres; contando este ano dcsd* 
l>0 ¿áf¥<iBÉTo ^ anterior al en que se bac« el padrón; 
5'-iJ^^EÍwfe?!í,k cuando Iteren mas de un ario de reai-i-

i ' ^ ^ ^ B B S B F püebli», no p.W2é7iVTlíW*cfTtfneaTioíf 
d e l ^ T O B p P l í n o de aquel «a que residen , qat hao- dé 
ttr comprendidos en su alistamiento. 6.° Los que ha-J 
liándose en las mismas circunstancial de mas de ua año" 
de residencia fuera del pueblo hayan manifestado su1 
inimo de continuar perteneciendo i é l , lo qae deberá» 
hacer en lo sucesivo en el raes de Enero de cada « ñ o ; ea 
la ¡oteligeneia de que omitiétidolo en uno , no recobra
r í a la dependencia perdida, sin volver i residir por 
otro año en el mismo pueblo. Esta inanifestacion te h a 
rá por escrito al ayuntamiento, qae facilitará al intere
sado certificación para que lo haga constar ea el pue l l* ' 
en qut resida. 

A r t . 3.° A los individuos dependientes de otro»; 
pueblos en la forma que maoifii-ita el artirulo anterior, 
se les pondrá nota en que je ctprese el pm-blo df qua 
depeadan y el inotivo de la anuencia de 41. 

Art. 4-* '-os pueblos de murho vecindario se p^drifa 
dividir e»> distrtoa para lodoi los «fcctoi del - reempla-
I » , A ;uii io ir \,,% ayunlainicntns y con aprobación A* 
Lu bipaiacicinrs prntinrialrs. (Cuando se adopte esta d n -
p o A t c i o n , cada distrito deberá ser de iS'é almas pnc* 
mas 6 tnenrs; se rontidcr.irá romo un pueblo dUtinl* 
para todas Ls operaciones del rrcput&zo y (rndrá m pa
drón particular separado áel 'qe»el so* del pueblo. $4 
nnnibi aia una seci ion del Ayunta Qento para cada dis
hi lo , y con e!:as ic rntrndrrá coiV'rt'flpício* 4Í*4UV0 tod« 
lo qi""- w 'rata de los avr.ntatnientos en esta onícOan»». 

Art. S.0 Si r\ d í s i r i t o de u u ayiintaniienlo »• rom
po fie d« una ó mas pi'hla .inrws reunidas ó di(persas coa 
al nombre J a ! u ( j r , í e í ^ r i i i a i. al/u cualquiera, per* 
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¿6 
eoo demarcacioo ¿e terrílorlo propia j toocciii , le ha
r á n te paradamente para cada una de dtrhas poblaciones, 

^ y en los misifio du$ que señala esta ordenanza, el p a 
drón , a l is tamiento, sorteo, repartimiento de Cupos y 
las detna» operaciones par» A reemplazo. ~ f ] 

Art . 6.° Hecho* l«s padrones de los popblos, M saf 
cari de ellos un extracto en que se niaiiiGcste el n d i u e -
ro de almáí que comprenden, incluyendo los individuos 
que se expresan en lo» aru. i . * y a.0 , pero DO los men
cionados en el 3.° 

A r t . j .0 El csirarto de que trata el artfcnjo ante
r i o r se Sacará i presencia del ayuntamiento ; y firmado 
po r sus individuos y por el Secretario ó el que haga sa i 

'. Teres, se remitirá ' i ta d iputac ión provincikl en los ocho 
primeros días del mes de Febrero de cada aSo. 

Art . 8.° Las personas que firmen estos estrados se
r á n responsables de su exactitud y de stt concordancia 
ron loa padrones de donde se hayan sacado» 

, , CAPITULO H. 
B * la formación del alútamienio para el reemplato f su 

publitacio*. 

Art . 9..* En los siguientes dias del mes de Febrera 
se f o r m a r á el alistamiento para el rcemplaio t o m á n d o l o 
del p a d r ó n general y comprendiendo en él i todos los 

• españole* solterM.?<$. riudos sin hijos que el dia 3o de 
A b r i l inclusive deFÁSo en que se hace el alutamiento se 
bailen en la edad de 1 8 años cumplidos , hast, 
b,̂ ^ cumpl idos ; pero la inclusión de to< 
j o n r o - i e étíVituao w - . «tquelloa que ha" 

. « s a n d o lénian ya la edad de los aa^ ant^^^nm^n 
después del 3 i de Diciembre p róx imo p r e c e d í a t e . Se 

^ c ^ m p r e n J e r í tambii-n en el alistamiento i h»s casados y 

Si 

\ erden.idos Jn .sacris que no hayan cuutpndo la edad de 
y v a i años ét> el espffsadn dia 3o de A b r i l ; pero esta dís— 
j. nosirioo'no U'0«lrí efecto rytroartivo ron referencia i 

' IT 

J 
i • 

\ 

posirtoty no 
).os casados ú orilen^dos antes de la publicación de esta 
ley awnque n<> t<M)§au a 3 3ñus. 

Ar t . I O . Lns mo/os qn í se hallen én el raso pro— 
puestit pn el ari. a.0 de esta ordenanza serán alistados 
en el pueblo de qtie dependan. 

Art . 1 1 . A todos los mozos comprendidos en e) 
alUtumi^nto Sé les anotar* al niárgeo la edad , r tp re -
sando iS años , 1 9 años , y asi s<KfS¡ va>n»nle, siempre 
con la cnuji»!'rarion al dia 3o de \ h r i l <li*l aüo en que 
s» baqa el ilistamietito : contó qtic et i .0 de Mavo si— 
guieote ha de ser el dia en que se entiendarf publica
dos los reamplazos asi ordinarios como estraordinarioá 
que te hayan de ejecutar hasta otro igual dia del aEo 
siguiente. 

A r t . l a . Para la mayor formalidad y exactitud del 
alht.ifniento , y^rxientras se establecen y pntilen servir 
los rrgistn;* ri^ I z u r r i r á n á las sesioni-s di l ayun-
tamiciilo en que v.-ile form.ir , los curas párrocos 
del (J I L L I O IÍ d r ' . i^K ¡.V'tiros que diputen (i-ra sumi-
niitrar las uut'.núj y c«. ' «rioiieiU'H q'ie se ¡rs pidau , .1 
cn^o fin llc.iráfi y <»ik¡b¡r:io los liliros par^oijuialíj qae 
vau necesarios. Su aaífcn'to i n á eiitre los regidores. El 
alistamiento se f inruri por lils rapiful-ircs y «1 secretaria 
del ayunt.-iiiii«nttt 6 el q<íe haga 4/ veces. 

Ar t . i 3 . Las sesiones relativas i la formación def 
alistamiento se celebrarán á puerta abierta. ^ 

Art . i4. Hecho el alisiamicnlo, se Cjar.ió copia* 
"de él en los sitios públiros acnatumbrados, ruidatido oon 
el esincro posible ile qij<; pertnaoezcao fijadas i lo menoa 
por espacio de tre» dias. 

CAPITULO HL 
Df la rectificación del aflstamiento y de las deieiminaeio-

hes de los ayuntamientos sobre las reclamaciones de tos 
interesados. 

Art. i 5 . En el primer dia festivo del mes de M a r 
zo t y prévio anuncio al público para la concurrencia de 
los interesados , se hará 1̂  rerlifírarion del alistamiento, 
que s« leerá en voz clara é intelisible > y se oirán las re—' 
clamariones que bagan Ins inlcrcsados. b por ellos sus 
padres, curadores, parientes en grado conocido ó amos» 
asi en cuanto á &u ejilusion como en cuanto á la innlu-
sion de otros y á la edad que se haya anotado á ca
da uno. 

Art . 16. El ayuntamiento oirá breve y sumaria
mente las indicadas reclafuacínuos, y admtlirá en el ac
to las justificacioni-s que. se ofrezcan , tanto por el i n 
teresado que reclame , cuanto por los que lo con (ra digan,. 
determinando en scquida lo que los aparezca justo,; i 
pluralidad absoluta de "votos. Todo lo que se baya es— 
puesto constará surintam^nte en el arta, y también se 
escribirá en ellas la resolución del ayuntamiento. 

Art . 1 7. Si las ¡ustiñeacioces que ofi eír» algmr i n -
tíresado no se- pudirsen dar en el acto porque deban ' 
practicarse r'n otros pueljlu», ó ^prque se hayan de traer 
documentos de otra parte, se espresará asi, señalando 
el ayuntamii-nlo 'tn término prudente, dentro del cual 
se hayan de practicar y pr*j»-T»tar las jusiificaciones. En-
tri- tanto el liechn rertaitudo subsistirá como si no lo 
hubiese sidoy pero.inti'rin3nii;iite y sin perjuicio de la -
resolución que recaiga cn.imlo se presenton las jnstifica-
ciones, cuya, ^esolncioo deberá dars* prontamente con 
la formalidad que qurdá prev.uiüa. Si no «e presentan 
las jualificarioans en el térmico señalado, nú se a<l:.titi
ra n después. 

Art . 1 8 . Si no pueden coorluirs*" en,**! primer dia 
festivo del mes de Marzo las operacioiirSíririenooriadas 
acerca de la rect¡ficaci«(i del alistamiento . ic couiíoqa— 
rán en l»s otros dias fi'süTns ditl mistno oses, <\He ' 
se concluyan , anunciando al fin dr.> cada sesico el dia 
en qtl» se ha de <»lebrar la jiguicoie. 

C A P I T U L O I V . 'V 

De las quejas ¿ infancias ante Ins Vipiitacianes p r i w Í M C Í a * l l 

les acerca de los alistamientoy. i ^ L ^ 

Art. rí). Los ¡ulercfados qoe pr. tertdan quejjrse de 
las determii.iriones defifiitivas . l - l \ \ mii.ifnierh" , I'1» f*-
pondrán.asi por escrito iín el l / i mino preeian y }iii>e<it«ri«» 
de los dos dias s¡f;uieftti.'4 al en <\\if IL* dio la i ler-raj íoa- \ " 
don , y en el tniámn esufito p-iliráo I j rerl¡fi',3cion r on - 1 ^ 
veaieoíe pjra apoyir su queja. t , i a cfrtifna'-ion eom— ^ 
prenderá á loa demás particulares «jue señale «¡ •*) it 

r f 
4-

file:///hril


!n"i con audicnfift rerbal del ii'odico, y que pnedaa 
itriouir i la mayor claridad del asunto, y te etlen-
•4 ».>« rílaciuii reríproi a. Se «nlrtgarí al ¡uteresado 
ni. de lus tres dUs siguiente* á ia presenlacion de 
ei ito , ña «ijj irle jior e l l a ningún derecho, y ano. 
id en la misma certificación el día en que *e veri-
a i'> entrega. ¿ 
Ar t . ao. Dentro de loa diez d¡as íifjaientei acudir i 
in^-rcsad'! á la Uípularion provincial presentando la 
n i .arlo» <|UÍ se le h a y a dado, sin la cual, ó pasado 
r h término, no se admitirá su i n t U n n a , i no s e r 
i ' teja de que se le niega ó retarda indebidamente 
ju»' dncunicnlo. v * M ^ » -

A n . 3 1 . Si la Diputación provincial bailare que 
),jedií r M o l v e r s o b r e la rerlamacion sin *Sar mat 

tst i C c i o n al fspedirnte, lo h a r á desde luego; pero cuan-
Í»Í necesite iua\or instrucción prevendrá lá que deba 

, limitando el termino para e l lo al puraiueute pre-
iio wgun las respectivas cir .unsUnnas, a fin de que 
10 nava dilación ni etitorpertiuienio. Lo que resuelva la 
)¡(,.aá< ion se ejecutará siu uUi ricr recurs* 

;t. t i . ruando nrurran disputas entre d o s ó mas 
)u los que pretitulai) iii<loir mi el alblamiento i un mi»- . 
OP nftiu , si dr-if.ues de pasarse los mutuos oficios oportu
no» no s» conviniesen de hui'na fe , remitirán les respecii-
r»» espedientes a la Diputa<i<u de su provincia, la cual 
re» .iveri con pn-sencia iir <lli s, rnando los pn. Líos que 
di ul«j» 'can d« !a misu a prnvinri.-i. Si /neren uno 
d< una , 7 ulru ^e 0>rai Diputarinnea respettivaa 
i|ir •:nraráíi ponerse dt acuerdo por medio de of ic ios y 
con fa ma)or brevedad posible. Kn raso de que note 

kF«>i>veD{an, remitirán l o s cspedienlrt al gobierno para 
Zá^i en su vista rtsuvlva q^al de l a s providencias de las 
•4 jntaciones se haya de llevar i efecto. Cuando llegado 
tV l ía del s o r t e o no st hubiese resuelto la duda, se ser-
iV^á el tnozo en ios pueblos que disputea i sin perjuir 

cto de estar á lo que se rrkuetv» después. 

C A P I T U L O V. 

*N h jiirmitcion de las Hitos dt las motos, jr del torito 
- gtntral. 

A r t , a3. Rectificado el alistatnieni* del módo que 
^Áeda prevenido, »e sacará d? el una lista formal de 

(dos los motos comprendiíJos en la edad de , 1 8 y 1 9 
Sos-, otra de los que tenga» y ai . utra de los'que 

•enjan 3 3 ; otra de loa que tcnean -ió , y otra de los 
4ue tengan a4. 

Art . 3 4 . El primer dohvi.go del mes de abril se 
jará el sorteo ([«•neral en todo- lo» pui-blos de la peni'n-

""u'j é IsUs adyacente», siu ili:ienerlo ñor Im recursos 
- * j i i e fi"halien pendientes cu las liiputaciones, ai por 
»»¡oj;un otro motivo. Empezará el aclu á las siete de la 
m a ñ a n a : se podrá suspender por una hora después del 
medio dia , y se suspenderá nitevamentc al ponerse el 
sol. Estas suspensiones no podrán verificarse sino conclui
do t i sorteo de la clase que esté pendieiii¿, y se cun-
linuará en el dia 6 á i a s prrixijnos siguientes que sean 
««cesario*. 

Art . 3 5. £ l sorte* empezará por el da los mozos 
omprendidos en la «dad de 18 y 19 aKot, y ae hará 

! X 
* 

•nte el ayuntamiento i presencia de los interesado*. 
Art. 3 p . Se leerá la lista de los mozos comprendido* 

en dicha edad de 1 8 y 1 9 años , y se escribirán »as 
nombres en papeletas iguales. En otras papeletas, tam
bién iguales, se escribirán con letras tantos niíinero* 
tuaotos lean los mozo», desde el primero basta el «lltimo 
progresivamente. 

Art. 17. Las papeletas se introducirán en bolas ¡gua
les, y esta* en dos globos: en uno las de los nombres, y 
en oír» las de los números , leyéndoselos primero» se
paradamente al tiempo de la intruducion por el presiden
te del ayunlamieato , y lo* segundos por el sindico 6 el 
que haga sus veces. 

''.rt. 3 8 . Introducidas las papeletas se moverán t u -
Gcíentemcnte en los globos: y estando prevenidos do* ni-
fios que no pasen de edad de i« arios, sacará el nno 
una bola de las que contengan tos nombres, y la entre-, 
gará al síndico, fcl otro niño sacará otra bola de las que 
contengan los uiítfieros, y la enfr'gará al presidente. El 
sindica sacará la papelera que routen^a el nombre, y la 

-leeiá eo Voz alta. Kl presidente sacará en seguid» el n i i -
mero, y to Ierra del mismo modo. Estas papeletas se 
inaiiifestarán á ios deman individuos «Ĵ l ayuntamiento, 
y ano i los interesados que quieran verlas, para lo cual 
se acercarán á la mesa. , 

Ar t . 3 9 Los aytintamientós serán responsable* por f 
la tlegvlid^d de estis actos, que deberán ejecutifse coa 
luda r-rmalidad y exactitud. 

Art . Jo. El secretaria que ertienda el acta lo eje
cutará con el mayor cuidado, pureia y diligencia, y 
en ella se espresarán lo» nombres de los m.uos según va-
yan s ^ ü ^ ^ ^ ^ ^ e r t n letras el número «Jue corresponda i 

A r U i m B j M i r t u í d o el sorteo de los tnozo» -que se 
hallen en ta primera edad, d sea la de 1 8 y 1 9 años, 
se ejecutará «a lo* mismo* te'rmii<os otro entre lo» que 
se Hallen en la segunda, que es la de ?o y 3 1 aííos. 
Después se hará otro entre los que tengan 3 a ano», y 
sucesivamente otro entre los de a3, y otro entre los de 1 4 . 

Art . Sa. Cada uno de estos sorteo* tendrá nna 110-
ineraeion separada , empezando de«de el número p ' i -
niero hasta el de los mozos comprendidos en rada edad. 
Si en alguna no hubiese mas que un m' zo , ae le ano
tará en el acta ««n el mi mero primero, y si ,11o hubie
se ningún mozo, se espr<-sará en el »<-ia en el lagar 
que corresponda á la edad de que se trata. 

Art . 33. Estas arta* li-idas/y salvadas sus enmien
das , si las tuvieren , se f i n u a o n por los individuos "M 
ayuntamiento y por »1 sorreUrio. 

Art . 34.. Ño s* ada.iiirá rtrlamarion alguna sobre 
inclusión ó esdusion de ¡nd'viduns, sí no hubiese lid o 
propuesta, en lo* días destinados á ¡a redilicación del alis
tamiento. 

Art . 35. Si por resultas de haberse seKalado t^ rmi -
vn para ta justificación de las redamaciones, ó de ita-
berse hecho recurso á la Diputación provincial , se man
dase esc.luic del alistamiento algun'iudividuo, se ejecu
tará así ; y si Se hubiese hecho ya el sorteo, descenderán 
sucesivamente los de los o limeros que sigan al del i n 
dividuo escluido , sin practicar nuevo sorteo. 

A n . 56. Si por el cnstrario , se áebiere incluir s i
gan iadividuo que hubiese sido escluido, s« tju-aiará 
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coma corresponde en el c»»o de «o haberse Terifirído el 
•ort ío; pero si «siuvicse ya hechc»,« ejerutará ol^ivnutí- / 
r > rnci (s* niisnus CoriDaliJaJeí qtie quedan prevenidas. 
V i t i «lio te. inrluir.in en un globo tanti ¿^úmcro» rúan-
tos M a n los mmos de la edad que cnlrarou en el 
p i iu i t r snrten. En otro globo se incluirá una papeleta 
con el nomUrí ie\ que etilra n u a v a t i i e n U ' , y «iras e n 

Llanco hasta completar u n número igual ai de las pa-
piletas del otro. 

Art . 87. Eilraidas estas píptlela», el nd^icro que 
eerresponda á la qu<> contiene el nombre del m o t o nue
vamente incluido será el quty tenga este, V se ejecutará 
otro sorteo entre él y el moxo que hubiese sacado el 
mismo número en el sorteo primera: para ello s ; iulro-
dur i r in e n u n globo lus nombres de los dos motos, jr 
en otro dns papeletas, la una con el número que len-

dichos itio/os y la otra con el número siguiente; e s 
to es, si el número que tengan los moios fuere el doce, 
una papeleta ron cite número , y otra con el trece. 

Ar t . 38. Verifirada la eslraccion, quedará desig
nado por ella el mmo que ha de conservar el* ntíuiero* 
qua tenían antes los dos; el otro tendrá el que siga; y 
los otros motos sorteados desde aquel número en adelan
te, asrenderáo respectivanienle cada uuo un número, de 
n>anera que en el caso propuesto, ano de los dos mo
tos quedará con el número dore, el otro tendrá el 
número trere, el que" tenia el número trece pasará al 
M i n r t e , el del catorce al quince, y asi'sures!rarneule. 

- Ar t . 3g. Si fueren m a s de uno los individuns que 
se han de incluir nuevamente, se pondrán las papete-
l.-ts coi respondientes con sus nombres, y las otras en 
blanco hasta rom(iletar tin número igual i l a ^ e l « s mí-
m e r o s que se, han de auincntar; pero n&^f¡f*JÍ&ric:rr£ 
hará respectivamente para cada uno~»nEynro<is que 
tengan el mismo n ú m e r o , ascendiendo los otros, y «n-
tendiéndose siempre que no s« han de mciclar los de 
diversas edades. 

C A P I T U L O V I . 

V*l US» qv* Aon </* hacer Int Dipvtni ienei provinciales de 
• lis tsirailus de población, y de la enmienda de lus 

• fraudes ú ocultaciones. 

Art. i o . Las Diputaciones provinciales cuidarán da 
¿jut los ayuntamientos les remitan puntual y oportuna» 
•tenia el estracto de la población , conforme a lo prev»-
nÜo en los artículos 6.° y 7.0; y reunidos todos los de 
la provincia, harán formar por lo que produ/.can u n 
oslado que manifieste el mi n i ero de almas de cada p u í -
1i)o, rebajando cuatro por cada inscrito e n las lisias de 
hombres de mar en las povinrias maríiimas , y anotando 
esta rebaja en casilla separada. Se imprimir» y rirrufari 
á lo* pueblos de la provincia este estado de'la pnblariuo 
^ue ha da servir para el repartimiento d« los quind'S, 
y se remitirán ejemplares á las Ct r t r s , precisa mente en 
los diex primeros dias del ines de marzo para que los t e r e 

j>au presentes al tiempo de aprobar el reparii.niento •U 
cupos entre las provincias. 

Art . ¿ i . Los \ ) unta-njenlos y auo los partiralr.res 
p e e r á n reclamar en las T^pu'annnr» piovíoci.»!** c n : , ! -

qiáler fraude que se haya c u m c U t i u . i f i i U i - i l i » i-a v n u ú i i e ' 

r a píiblarion , pero sin que p' r c ' i s r i ; c l j » ' i 3 r i o n i ; S te 

• ujj.'-.'.i.da ni dilúla (a ejecución del s«rv¡LÍo. T.as fíij. ' i tj-
l / J I ' iV iVNTA 

rioaes harán instruir el espediente oportuno para jus—^ 
tificar el motivo de la queja por los medio* mas breves 
que les dicte la prudencia.- i fin de facilitar estas recla
maciones, todos los ayuntamientos pondrán de mani
fiesto «r> sus secretarias el padrón general á lo* conii— 
sionados de otros a) untaniientos, y i los particular** 
que quiera* reconocprlo. 

Art . i ? , llisultamio el fraude, dispnndráo que *1 
pueblo que ocultó alguna parte de su población, dé el-
número-de quicios que srgun la proporción del r e 
partimiento general .corresponda á la parte ocultada» 
Con el recargo seguiente; l'or rada entero de esta pati« 
cinco décimas, y pur las fracciones lo que falte ItaUl el. 
compb lo del entero. ' 

A r t . ¿ 3 . Eitos quintos se rebajarán del cap* intsl 
de la provincia* si no estuviese ya hecho el rcparlimiea-
to entre sus piieblos ; y en el caso de que se haya eje
cutado , no se alterará , y se rebajarán aquello* en el 
primer reemplazo imnediaio, en el cual se tendrán e« 
cuenta las frjenone» que prucedan del recarg) y b.iyao 
quedado pendienltia. 

Art . 44 A l mismo tiempo que las Diputaciones míenden por este orden los agravios causados, dispon
drán que se corrriga , según el mayor ó menor grada 
de malicia que apsreica , i los que hubiesen dado lugar 
á ellos ó formándoles causa por el tribunal cooipitenke, 
ó imponiéndoles las mismas Diputatiuc«s multa* pro-, 
porcionadas. . 

CAPITULO V U . 

Del repartimiento de quintos entre los pueiUt dí-.'cmilfr' 
p r w i n c i a , y del Sorteo de 'fnebradas. - ',"2..̂  

Art . 45. Si las Diputs^mnes provinciales est«bie*«» 
reunidas al tiempo de recibir el decreto de las Córlcj 
para t i reemplazo, ejermarán en el término preñan d« 
ocho dias el rí-parlimiento entre los pueblo* de !a pro
vincia con proporción al número de alni.is que tenga 
cada uno, con la rebaja de cuatro por cada ítucrito m 
la lista de hombres de mar en los puehlnj en que los 
haya j i i no cstub'csen reunidas, las convocarán jín lá 
menor tardanza los gefis politiros, señalando para ía reu
nión el día mas príximo posible, segnn la distancia í 
que se halle el pueblo mas lejano del domicilio de trs-
diputado* provinciales; y desde este di* Se'contaráu lo» 
ocho para ejecutar el reportiinic'rito! 

Art . 46. Kíte se hará por entens y dirimas par
tes, de manera que ic señaie á cada pueblo lo* tnoin* 
que d-ba dar y l . j décimas que letoqnrit sorte»rron otrtj» 
segun las fracciones que resolten , 6 por I M alms» que 
les sobren drsputs de las qii* correipondiro al. número 
de enteros ó perene 1.0 tenga la* saficiantes para dar 
uno de ralos. , 

Art . 4/- Para nue ie verifique que fados los puclíTn' 
tienen pr-rte co el rcempli/o , se observará qua si a l 
guno no (miere el número ¡i» j lni . i j necesari* para d.ir 
UT-á dé< imí , se reunirá su pohlacioii con la de otro i í otros 
que re 11 al!en en el miímn reo y tengan bastante ndrae-
r» de almas pava daría ,- y no halliér .l^los, cen el que 
tet (»;» m:iy.>r fi-nn ion d.'Sf;i.ís de designados Jtts enti ro» 
y iK . - i nas y S-<:i:> un <». i,-.), resiiflará psr <ñ cual es al 
qne debe djr una doc;/na. 

( Se etítil-.jari, ) 


